
627. AÑO DE 1836. VIERNES 2 DE' SETIEMBRE,

ARTICULO DE OFICIO.
S. SLlá R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  Go

bernadora y la Serraa. Sra. Infanta Dona María L u i 
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante sa lud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A .  los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Cariota.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Con esta fecha digo al Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación del Reino lo siguiente:

Excmo. S r . : Aunque S. M. la Reina Gobernado- 
íase halla muy persuadida a que el noble desinterés y 
lasilemas virtudes cívicas de los individuos que han 
^/apuesto las juntas gubernativas de las provincias, se 
apresurarán á dar cuenta de la inversión de los cau
dales públicos que han manejado por medio de las ofi
cinas encargadas de la recaudación y distribución; co
mo uno de los deberes mas rigurosos del Gobierno es 
conocer v justificar el empleo hecho de las rentas y 
contribuciones en servicio de la nación; ha estimado 
indispensable S. M. resolver que se señale un término 
breve, que deberá ser el de 60 dias, para que las mis
mas juntas, haciendo reunir por quien corresponda 
los documentos necesarios, presenten las cuentas del 
tiempo de su administración, acompañándolas con los 
recados justificativos, según las reglas vigentes, en tan 
importante materia. Estas cuentas serán presentadas á 
las diputaciones provinciales por si les ocurrieren algu
nas observaciones fundadas; y con ellas, ó sin ellas, 
Jas pasarán al intendente respectivo, quien cuidará de 
disponer sil eximen por las oficinas de la provincia, á 
fin de que concluido con la prontitud posible, se d ir i
jan á la contaduría mayor de cuentas, y esta informe 
al Gobierno de su resultado final , para ponerle en co
nocimiento de las Cortes. S. M. desea que V. E. ex
cite el celo de los individuos que pertenecieron á las 
citadas juntas para que dediquen á tan necesario é in
teresante trabajo todo el esmero y eficacia que exige de 
suyo y  que tanta relación tiene con la delicadeza y 
sentimientos pundonorosos de unos ciudadanos, que sin 
duda nada ahorrarán para cooperar á que la hacien
da, en todos sus ramos, recobre y conserve el orden 
que no puede mantenerse sin el conocimiento positivo 
de que los productos se han destinado á llenar las obli
gaciones legaks. Cumpliendo yo con las órdenes de 
o. M ., voy á enterar de esta comunicación á todos los 
intendentes para que por su parte faciliten los medios 
de que tenga pronto efecto la rendición de las cuentas, 
remov endo los estorbos ó embarazos que pudieran de
morarla ; y por-otra expresa de S. M. lo digo á V. E. 
para qqg se sirva hacer las prevenciones convenientes 
a las diputaciones provinciales, y demas que corres-

De R 'al orden lo traslado á V. S. para su inteli
gencia, y que disponga v cele su cumplimiento con 
respecto á esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid i .°  de Setiembre de 1836. == Mariano 
% ea,rS r. intendente de....

La franqueza con que el Gobierno ha enterado 
a la nación de las obligaciones á que debe acudir , y 

el déficit que resulta en los medios comunes para lle
gar las previstas hasta fin de Enero del año próximo,

considerando entre ellas como una de las mas sagradas 
el pago puntual de los intereses de la deuda pública, 
asi nacional como extran jera ; y la templanza con 
que ha hecho uso de su autoridad en momentos en que 
la falta de las Cortes le imponen el grave deber de sal
var la nación, convencerán sin duda de que el Real 
decreto de 30 del pasado Agosto, disponiendo una an
ticipación de 200 miñones de reales, por rápida que 
sea su ejecución, no puede evitar los apuros de las 
presentes circunstancias. Para vencerlos el Gobierno 
se dirige con confianza á todos los ciudadanos que pue
den disponer de medios efectivos, y los invita á que 
anticipen las cantidades que buenamente puedan, no 
sólo en esta capital, sino en todas las provincias de la 
monarquía, con el objeto importantísimo de cubrir las 
atenciones mas urgentes de los ejércitos, mientras se 
realizan los fondos que ha de rendir  la anticipación. 
El Gobierno se compromete solemnemente á reembol
sar los suplementos voluntarios que se le hagan ahora 
con los primeros caudales que ingresen de Ja misma 
anticipación, á cuyo efecto los tesoreros de las provin
c ia s , que son los designados para admitir las canti
dades que se entreguen, darán en cambio de ellas las 
competentes cartas de pago, con expresión de este re 
quisito; las cuales serán recogidas por el orden numé
rico de las entregas. Se abstiene el Gobierno de dete
nerse á excitaciones mas encarecidas ; toda la nación 
conoce la necesidad de vencer á esa facción fratricida, 
liaciendo ahora esfuerzos que ahorren en lo futuro 
mas costosos sacrificios; y en fin, tiene una fe inmen
sa en el patriotismo de los españoles pudientes. E l 
útil ciudadano D. Manuel Matheu se ha anticipado á 
esta medida, ofreciendo desde luego sin Ínteres algu
no 4009 r s . , que S. M. la Reina Gobernadora se ha 
dignado admitir, mandando se publique tan loable con
ducta aporque, ha y acciones que solo pueden recibir su 
justo premio., divulgándolas á la faz de la nación. 
Madrid 1.° de"Setiembre de 1838.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Real orden.

Conociendo S. M. la urgencia de que la Milicia 
nacional de esta corte se extienda al mayor número po
sible, y se organice de un modo que pueda correspon
der pronto á los interesantes objetos de su institución, 
y haciendo mas perentoria esta medida el recargo del 
servicio que en el dia tienen estos cuerpos por la sali
da de los de la guarnición; ha dispuesto que inmedia
tamente se formen y organicen los batallones ó?, 6? 
y Ti de dicha fuerza. Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 30 de Agos
to de 1836.=:Quadra.:=Sr. gefe político interino de es
ta provincia.

P a r te s  recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D espache  
de la  G u erra .

Vireinato  de Navarra.=Plana m ayor.=Excm o. Se
ñor: El gobernador de Puente la R e in a ,  en comunica
ciones de 25 y 2(5 del actual me hace saber que el enemigo 
ha dado principio á la excavación de un foso al rededor 
de ba ermita de Sta. Barbara situada á media legua de di
cha villa en el cíispide de la altura que domina el camino 
real que conduce á Estella, sin que todavía se pueda sa
ber si el intento de aquel es fortificar formalmente dicha 
ermita.

A l  frente de nuestra línea de Zubiri subsisten 5 ba
tallones rebeldes y 14-0 caballos, y según comunicacior 
del brigadier Iribarren se dirigen hacia Éstella de la part( 
de Alava  algunos de los primeros.

Sigue la presentación de rebeldes en esta plaza y de
mas puntos, y todos aseguran el estado de abatimiento y 
desorden en que se encuentra la facción navarra , cuyas  
noticias las confirman mis confidentes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Pamplona 27 de 
A g osto  de 1836 = E x cm o .  Sr.r^El conde de Sarsfield.nrEx- 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Ejército de operaciones y  reserva.z=Secretaría de cam
paña. zzExcmo. S r . : El comandante general del cuerpo de 
ejército de la izquierda con fecha 26 del actual me dice 
lo  siguiente: Excmo. S r . : Conforme con las indicaciones 
que tuve el honor de hacer á V .  E. en mi ultima comu
nicación de antes de ayer desde V illanueva de M e n a , tan 
pronto como al anochecer recibí noticias positivas de que 
Castor Andechaga se hallaba aun con sus tres batallones  
en el V a l le  de Carranza, dispuse los movimientos prepa
ratorios y órdenes convenientes para marchar el dia si
guiente con dos columnas sobre aquel rebelde. La prime
ra ,  compuesta de la brigada del Sr. A lc a lá ,  aumentada con 
4  compañías de Alcázar y 160 caballos del 3.° ligeros, 
tuvo la orden de partir á las cinco de' la mañana del pue
blo  de Berron, atravesar la villa de Valm aseda y dirigir
se por Arcentales y Villaverde de Trucios para situarse 
en la altura del Buen Suceso, punto céntrico del V a l le  
de Carranza, y base elegida por mí para esta operación, 
mientras que yo con otra fuerte brigada y dos mitades de 
caballería me dirigí con dos horas de diferencia menos á 
atravesar las formidables alturas del monte Ordunte, que 
divide á los dos valles por Lanzas Agudas. A m bos  m ov i
mientos fueron emprendidos á las horas convenidas , pero 
bajo de un temporal espantoso de copiosa lluvia y niebla 
sofocantes. Eranse las doce de la mañana cuando la co 
lumna que yo conducía llegó á Lanzas Agudas con la ven
taja de que el astuto Andechaga no tuviese la menor no
ticia en los pueblos de Concha, la R ev il ia  y  S. Esteban,  
en que permanecía á solos tres cuartos de legua , puntos 
en que acaso hubiera sido sorprendido si la niebla no se 
hubiese disipado.

Con los avisos de mi proximidad se apresuró á salir 
de sus acantonamientos, y dejando algunas compañías en 
observación mi a,, aceleraba su marcha con el grueso de 
sus fuerzas al parecer hacia el Buen Suceso, punto indica
do al brigadier A lcalá  para aguardarle, circunstancia que 
me hizo esperar una victoria completa. Con esta esperan
za , y para no hacerle variar de tan afortunada dirección,  
hice alto con mis tropas, y aguardaba con impaciencia que 
se oyese el fuego que debía producir su encuentro con el 
brigadier A lcalá; y viendo que se prolongaba la tardanza, 
hice atacar en su posición á las compañías que me obser
vaban para por este medio avisarle de mi situación con los 
fuegos,  l o q u e  tampoco satisfizo mis deseos, poniéndose 
desde luego en precipitada fuga los rebeldes, que fueron 
al momento desalojados por la compañía de cazadores del 
2.° batallón de S. Fernando. En esté estado situé mis tro
pas en diferentes puntos para mejor abrazar.la extensión 
y avenidas del valle; y siendo ya las cinco de la tarde los 
acantoné convenientemente. La tardanza del brigadier A l 
ca lá , que debía atravesar mas de tres leguas de país ene
m ig o ,  me tenia ya en el mayor desasosiego. La niebla, la 
lluvia de toda la m añana, las dificultades del terreno v 
las multiplicadas precauciones dé que tuvo que servirse pa
ra hacer su marcha con seguridad, fueron las causas de 
su demora; y aunque llegó á las cuatro y media de la tar
de , no me permitía ya el estado de la atmósfera divisar 
objetos en aquel punto , de manera que el fuego que se rom
pió repentinamente sobre aquel punto á las seis y media 
de la tarde, fue la primera noticia que tuve de haber lle
gado á él.

Desde aquel m om ento hice tomar las armas á los ba
tallones, y con los de la Reina y Castilla marché en aque
lla dirección hasta A e d o ,  desde donde siendo ya muy en
trada la noche, y habiendo cesado absolutamente el fue
g o ,  volví á mis cantones, avisando desde luego de mi si
tuación al expresado brigadier, quien me manifestó que al 
dejar á las cinco y media la ermita del Buen Suceso para 
su reunión ea C oncha, y cuando ya tocaba con la cabeza



de su columna en el pueblo deM anzancda, su retaguardia 
se vio repentinamente atacada , y observando que por la 
misma en flanco se presentaban Los rebeldes en posiciones 
formidables, tuvo por conveniente volver sobre e l lo s ,  á 
pesar que el día concluía, lo que produjo un combate san
griento y decisivo que s.e prolongó hasta mas de una ñora 
entrada la noche. En ¿1 los enemigos fueron constantemen
te rechazados por los valientes de su brigada hasta el pie 
de las alturas de Fuenfria ,  y desde ellas hasta sus cimas, 
de que fueron con tal intrepidez arrojados , que viéndose 
por tres veces envueltos, se precipitaron por ellas despe
ñados, dejando un gran numero de muertos en el campo 
y algunos prisioneros en nuestro poder.

"el  brigadier A b a l a  ha tenido alguna pérdida , pero 
mucho menor que la del enemigo; lo cual unido a que 
después de cuatro meses la permanencia tranquila de Cas
tor en Carranza le daba la impunidad de amenazar la pro
vincia de Santander y hacer incursiones en sus vahes ,  ha
cen esta operación en mi concepto importante , consiguién
dose, aunque no tan completamente, el objeto que me 
propuse. Cuando el brigadier A b a l a  me pase los detalles, 
de la acción los trasmitiré a "V. E . , asi como los oc la 
pérdida del enem igo, si me fuése posible conocerla con 
exactitud.

Lo  que tengo el honor de trasladar a "V. E . , no pu- 
diendo menos de manifestarle, que aunque esta operación 
no haya producido grandes ventajas materiales, es de mu
cha importancia, y como tal la recomiendo, porque ha tur
bado al cabecilla Castor de la posesión en que estaba ha
cia tiempo de permanecer en Carranza sin ser inquietado, 
y le ha hecho ver que ias armas de ía patria no han re
nunciado el buscar á sus enemigos donde quiera que le en
cuentren.

Dirigiré á V .  E. el parte detallado de la acción asi 
que le reciba. D ios guarde á "V. E. muchos anos. Cuartel 
general de V itor ia  28 de A gosto  de 1836. =  Excmo. Sr.==: 
Marcelino Oráa. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

E l  comandante general de la provincia de Toledo el 
26 del actual da parte al capitán general de Castilla la 
Nueva de que habiendo salido de Urda con dirección al 
convento y sierra de Lengua, encontró rastro de las fac
ciones de Palillos y J a r a ;  y siguiendo su huella consiguie
ron los cazadores , que iban de descubierta , alcanzar un 
grupo como de 14 rebeldes , de los que dieron muerte á 
algunos, y recogieron 7 caballos y varias prendas de ves
tuario que abandonaron en su fuga.

Ejércitos de operaciones y de reserva. =  Secretaría de 
campaña. =  Excirm. S r . :  En mi comunicación anterior m a
nifesté á V .  E. que la facción de Basilio habla pasado el 
Ebro el dia 26 por el vado del R a m i l l o ,  inmediato al 
R in cón  del Soto , y que conservaba esperanza de que la 
división de la R ibera  la daría alcance entre dicho rio y  
el Ega , pues su comandante se hallaba el 26 en Peralta 
y con noticias de la dirección de los enemigos; pero con 
fecha de ayer me traslada el comandante general de ambas 
R io ja s  les" oficios que le han dirigido los comandantes m i
litares de Calahorra y puente de Lodosa ,  en que le parti
cipan el 1 .° haber concluido de pasar el vado los rebeldes 
á las nueve de la noche, y el 2.° haber practicado un re
conocimiento con los 20 caballos del destacamento á las 
inmediaciones de Serma , donde había entrado la indicada 
facción , de la cual se le habian presentado cinco soldados. 
N o  he recibido el parte del comandante general de la R i 
bera , que podrá darme otros detalles que trasmitiré á 
V .  E. para conocimiento de S. M. Dios guarde a V .  E. 
muchos años. Cuartel general de V ito r ia  29 de A gosto  
de 1836. =  Exc-mo. Sr .=M arcelino  O ráa .=E xcm o. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones y reserva.— Secretaría de cam
paña.—Excmo. S r . : Según partes que he recibido del co
mandante general de ambas R io ja s ,  la facción de D . B a 
silio pasó el Ebro por el vado del R am il lo  a las seis do 
la tarde del dia 26 permaneciendo en el pueblo de A ld ea  
nueva unos 60 caballos ínterin se verificaba el paso. Es 
muy regular que el comandante de la división d é la  R ib e 
ra haya caido sobre los enemigos, pues ya tenia en aquel 
dia noticia de su aproximación al Eébro y sospechaba que 
intentasen vadearle por donde lo han ejecutado , y espero 
que á estas horas haya conseguido una nueva victoria , pues 
aunque se ha dicho que dos batallones habian hecho m o
vimiento desde las Amescuas en dirección del Ebro para 
proteger el paso de aquella expedición, lo que supondría 
aviso de D . Basilio que señalase el día en que debía ha
cerse, no es creíble que el movimiento sea con aquel obje
to , por la precipitación con que desde Sigiienza ha veni
do en 12 dias hasta el E b ro .=E sp e ro  con impaciencia nue
vos avisos que tendré el honor de trasmitir a V .  E. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de V ito r ia  
28 de A gosto  de 183ó. =  Excmo. Sr. =  Marcelino O r á a .=  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

EGIPTO.
A lejandría  16 de Ju lio .

El virey ha vuelto al Cairo el 18 de Mayo. En los 
ocho meses que pasó en aquella ciudad , hizo adoptar to
das las reformas compatibles con la educación moral del 
pueblo, sea en agricultura, sea en industria, pero con espe

cialidad en el arte de fabricar. La vísta penetrante de Mt‘- 
hcmel.- A lí  ha descubierto innumerables abusos en los es
tados regenerados , y los ha abolido prontamente. Desde 
fu regreso aqui examina todas las obras publicas. Los obre
ros que se distinguen por su actividad han sido premia
dos , asi como castigados los holgazanes. Todos los ramos 
de la administración han notado su presencia, y al mismo 
tiempo S. A .  consagra todos sus conatos á los negocios ex
teriores. Ha expedido hace poco tiempo su mayor barco 
de vapor á Gonstantinopla para llevar alli 12 millones de 
piastras que el virey envía al Sultán á título de auxilio pa
ra la penuria a c tu a l , y para facilitar.á la evacuación de S i-  
lis tría. Mr. Tossizza , que acompaña constantemente al v i
rey , y cuyo celo y decisión conoce bastante M ehem et- 
A i í ,  ha recibido esta comisión para Gonstantinopla.

Eí Egipto recobra en general de algún tiempo acá un 
aspecto muy favorable. L a  organización del ejército de 
mar y tierra es perfecta. ¿Quién verla sin sorpresa 18üS) 
hombres de tropas egipcias bien ejercitadas, dotadas con 
todo lo necesario para la guerra y la mayor parte manda
das por oficiales y subalternos indígenasJ Igual observa
ción se aplica á la m arin a ,  que en todos aspectos y sobre 
lodo en orden y disciplina sobrepuja á la del Sultán. Es 
numerosa y fuerte, y teniendo en cuenta su organización 
no cede en mucho á las escuadras europeas. Es únicamen
te obra del virey. Dos nuevos buques de dos puentes están 
en el astillero, y si lo exigen las circunstancias muy pron
to se hallarían en disposición de servir. Igualmente son 
muy buenas las noticias que se reciben gq la Siria. R e in a  
por todos lados una completa tranquilidad. Ibraim-bajá, fiel 
ejecutor de ios proyectos de su padre, ha hecho ya allí 
mucho bien. H ay  progreso notable en todos los ramos de 
Ja administración , y el comercio y  la industria adquieren 
diariamente una nueva actividad.

— Nubes de langostas han oscurecido estos últimos dias
al sol amenazando devorar todos los granos. Ibra im -bajá  
tomó ai momento medidas para librar de este azote al 
pais. (’Q a z . d’Augsbouvg.)

T U R Q U Í A .
Constan tin opla  27 de Ju lio .

Según las últimas noticias de T r íp o l i ,  el grande almi
rante T a h ír - b a já  llegó á aquel puerto con su escuadra el 
12 de Junio . En seguida desembarcó las tropas que lleva
ba á bordo y dio órdenes para que se sometiesen los prin
cipales gefes de las tribus árabes. A  continuación ponemos 
algunos pormenores sobre estos sucesos; sacados de una re
lación de la expedición.

Tuve el honor de anunciaros por mi carta del 2$ de 
M ayo la llegada á este puerto de doa buques de guerra j  
cuatro trasportes turcos. El qu into , qu.e se separó de esta 
pequeña división, se reunió algunos dias después. El 22 apa
reció á vista de la rada la escuadra del cap itaa-ba já  co m 
puesta de 29 velas, entre ellas un navio de l ín e a , dos f r a 
g a ta s ,  cuatro corbetas, dos bergantines y una goleta que 
arribó la víspera. A  medio dia verificaron su desembarca 
las tropas , para las cuales había preparadas tiendas de cam 
paña entre la ciudad,, y Meschia. Parecen menos conside
rables de lo que se esperaba, aunque no se sabe nada de- 
positivo ; pueden valuarse en 2500 hombres de todas ar
mas. Los buques de guerra tenían menos soldados á bordo 
que en la primera expedición. En el punto mas elevado del 
campamento se ha puesto un magnífico pabellón para el 
capitan-bajá, que le ocupó el 23 después de desembarcar y 
atravesar la ciudad, donde fue recibido con todos los hono
res debidos á su rango. En seguida envió á los gefes dé 
las tribus la noticia de su llegada, invitándoles á que veri
ficasen su sumisión.

E l  cheick G h u m a hace algunos dias concluyó un con
venio con el bajá de la ciudad , y como ha cumplido las 
condiciones estipuladas 110 puede mirársele como rebelde: 
con todo aun no han sido retiradas las tropas que hay en 
Savia . .Es probable que el agá de Mesurata se escape por 
la fuga ó por una pronta sumisión á las consecuencias dé 
su resistencia á las órdenes que hace un año se le están 
comunicando, si es que se contentan en el dia con su 
sumisión. L a  insurrección de las diversas provincias de la 
antigua regencia de Trípoli puede mas bien mirarse como 
negativa : excepto el corto distrito de Taquira, ninguna tri
bu ha tomado las armas contra las tropas del Sultán, y es 
de presumir que no se haya venido á hostilidades efecti
vas. Con todo es preciso observar que las contribuciones 
venían muy lentamente y en cortas cantidades,. y que loa 
gastos de recaudación excedían con mucho al producto.

(Ivlon. Qttomí)

_ S e  han recibido noticias de W id in  y Siiistria hasta 
el 20 de ju l io .  Los rusos han sacado ya una parte del 
inmenso material de guerra que tenían en Siiistria y ha 
sido trasportado á la orilla opuesta del Danubio. Todo 
anuncia la pronta entrega de la fortaleza á les comisiona
dos turcos: se dice que Siiistria se halla en completo esta
do de defensa.

_ E 1  teniente ingles L y n c h 'comandante del T igr is , bu
que de la expedición dei Eufrates ,  perdido el 21 de Mayo 
último, ha llegado de Mossoul por Diarbekir y Sivas. Trae 
del ejército de Resch id-ba já  noticias positivas. Continúan 
las hostilidades con los curdos, pero no es posible á las 
poblaciones de estos dar un golpe decisivo. Entre tanto R e s 
chid-bajá en ios combates diarios que sostiene, forma sus 
soldados para la guerra regular: estando siempre alerta se 
ejercitan en operaciones activas y se hacen aguerridos. E l  
rumor de la derrota dei bajá fue nacido de una sorpresa; 
los curdos cayeron de improviso sobre un regimiento, al 
que hicieron algunos prisioneros, y á e-sto se redujo todo.

 _ L o s  armenios cismáticos se obstinan en no reconocer
la autoridad del patriarca de Etchm iazin , y sostienen con 
vigor que no puede este prelado representar sus intereses 
religiosos desde que la ciudad cayó en poder de los rusos 
Los armenios reputan por san ta  dicha ciudad, y se han 
abierto negociaciones sobre el asunto.

 Se espera de dia en dia al capitán bajá de vuelta de
Trípoli.  Salió de alli el 11. La escuadra francesa le si
guió de cerca en la dirección de Mitilene. Mr. Roussin 
embajador francés, expidió la semana última un correo l 
París con pliegos sobre este movimiento. (Id .)

C E R D E Ñ A .
C agliari 3 de Junio.

Orden de S. E. el Sr. virey caballero D . Jo sé  María 
Montiglio de Ottigíio y V i l la n o v a ,  publicando el R ea[ 
decreto de supresión de jurisdicción fe u d a l ,  dado en 1.° de 
Ju n io  dei presente año.

Nos D. Jo sé  María Montiglio de Ottigíio y Villa— 
nova & c .- & c . , caballero gran cruz de la sagrada religión 
y orden militar de S. Mauricio y S. L á z a ro ,  decorado con 
las grandes cruces y caballero de la R e a l  orden de Sabo- 
ya , teniente general de los Reales 'e jé rcitos ,  v irey,  lugar
teniente y capitán general del reino de Cerdeña.

Entre las benéficas y útiles disposiciones que hasta 
ahora ha dado la soberana sabiduría en bien de sus muy 
amados súbditos ,  no ha podido menos de fijar sus pater
nales desvelos sobre el modo de procurar la mas recta y 
pronta administración de justic ia ,  sin la cual quedan inú
tiles las mejores instituciones.

Con este objeto ha juzgado S. M. S. como el medio 
mas conducente eí reasumir en la soberanía la'jurisdicción 
que por diversos títulos ejercían en los terrenos libres los 
feudatarios ó sus ministros, á fin de que sea para todos 
los súbditos una sola 7 concéntrica la autoridad que diri
ge el cumplimiento de las leyes y jurisdicciones.

Reservándose no obstante el llevar sucesivamente í 
efecto las resoluciones mas provechosas en el orden judi
c i a l , con que se realicen las ventajosas divisiones territo
riales para que florezca y prospere este reino, se dignó fir
mar con fecha de 21 del ú lt imo mes de M ayo ¿1 Rea! 
decreto, declarando suprimida la jurisdicción feudal y es
tableciendo la inmediata dependencia de los jueces de la 
potestad R e a l , mandando se publicase esta resolución.

En cum plim iento , pues, de la soberana voluntad, 
mandamos que se publique el citado R e a l  decreto en d  
modo y sitios acostum brados, dándose á la copla impresa 
en esta R e a l  imprenta igual fe que al original. Cagliari L° 
de Ju n io  de 1 8 3 6 .= J .  Montiglio .

Cárlos A lb e r to ,  por la gracia de Dios R e y  de Ccr- 
dena , de Chipre y de Jerusa len ;  Duque de Saboya, dé 
G én o va  & c . ; Príncipe del Piamonte &c, &c. & c.

Conducidos del solicito cuidado de dar-, respecto á 
feudos de nuestro reino de Cerdeña, aquellas"providencias 
mas conducentes al bien de la agricultura é industria y 
á la prosperidad general de nuestros muy amados súbdi
to s ,  mandamos por R ea l  orden de 19 de Diciembre del 
ano ultimo la consignación de los feudos , jurisdicciones 
y  derechos feu dales , reservándonos para después de exa
minada la verdadera esencia de las c o s a s , el. decretar 
aquellas providencias que nos pareciesen mas convenientes 
y oportunas para el logro del fin propuesto. Mientras de 
parte de los feudatarios regnícolas se da cumplimiento á 
nuestras soberanas resoluciones, han llegado las respetuo
sas representaciones de algunos feudatarios domiciliados en 
E spañ a ,  solicitando que mediante la distancia en que se 
encuentran, y en vista de las circunstancias actuales de 
aquel reino, se conceda una prúroga del término •estable-, 
cido en dicha R e a l  orden para el cumplimiento de ia ci
tada consignación. Habiéndonos' dignado tomar en consi
deración tales súplicas, concedimos por R e a l  orden de 17 
del corriente una próroga competente; pero como medias
te ella se diferiría la general y completa providencia dada, 
juzgamos oportuno no retardar entre tanto las resoluciones 
particulares independientes del resultado de ia consigna
ción , y que imperiosamente exige el bien del reino. 
Siendo entre ellas una de las principales la pronta admi
nistración de justicia, atributo el mas brillante de ia so
beranía , y base y fundamento del orden social ,  como 
aquella que reprimiendo los delitos , y protegiendo los de
rechos legítimamente adquiridos, plovee á la seguridad de 
las personas y propiedades; y habiendo reconocido que las 
leyes é instituciones que rigen, podrán aplicarse mejor sí 
bajo la unidad de la suprema jurisdicción se reasumiese la 
que en muchos países y tierras de nuestro citado reino 
ejercen en nuestro nombre los barones en virtud de con
cesiones feudales, hemos tenido por útil y necesario'al 
bien público expedir el presente decreto , por el cual es
tablecemos y mandamos lo siguiente:

A rt .  1.® Desde el dia de la publicación del presente 
decreto queda suprimido en todo nuestro reino de Cerde
ña el ejercicio de la jurisdicción feudal ,  civil y criminal* 
y de cualquier otro derecho que de ella d e p e n d a  , Quedan
do reasumida y agregada á nuestra jurisdicción Real.

A r t .  2 .°  Los jueces y demás empleados en los tribu
nales feudales; mientras no ordenemos otra cosa en con
trario , permanecerán provisionalmente en sus empleos, f  
desempeñarán sus deberes á nombre nuestro y bajo la dfe 
reccion inmediata de los R ea les  ministros.

L o s  tribunales continuarán percibiendo aquellos dere
chos y emolumentos que perHjbian por la administración 
de justicia, y el intendente general del reino dará las opor
tunas providencias para los gastos que ocurran con esté 
objeto.

A rt .  3 .°  Los feudatarios que cesando en el ejercicio 
de las reasumidas jurisdicciones tuviesen derecho á alguna-



•ndemn izacíon, entablarán la demanda ante k  comisión 
Real* creadavpor R ea l  orden de 19 de Diciembre del año 
último para las dichas consignaciones* y la comisión ex
presada, examinando sus demandas y comparándolas con 
lis cargas y gastos del ejercicio de la jurisdicción feudal, 
nos propondrá á su tiempo por conducto de nuestro pri
mer Secretario de Estado de los negocios de Cerdeña, su 
dictamen para que recaigan las oportunas providencias.^ 

Art. 4-° Nos reservamos tomar todas las providencias 
que reputásemos oportunas, asi para una nueva demarca
ción de los tribunales como para la mejor administración 
de justicia y mas conveniente sistema de cárceles. Los edi
ficios que actualmente sirven para este efecto continuarán 
prestando el mismo servicio, salva la indemnización que 
de justicia les corresponda.

Por tanto, mandamos á nuestro virey , lugarteniente 
y capitán general del reino de Cerdeña , á todos íes m i
nistros y jueces, al intendente general de R ea l  Hacienda, 
v á cada uno de aquellos á quienes pertenezca, que obser
ven y hagan observar en todas partes el presente-decreto, 
dándose'al ejemplar impreso en la Rea l imprenta de C a-  
gliari la misma fe que al original , pues tal es nuestra vo
luntad. Dado en Turin á 21 de Mayo del año del Señor 
de 183o > y de nuestro reinado el sexto. =  Carlos Alberto*

(G azzetta piemontese.)

I T A L I A

R o m a  2 de A g o s t o .

Desde ayer se anuncia que muchos de nuestros prí—* 
meros funcionarios públicos han dado su dimisión. Si se 
confirm ase esto, tendríamos derecho á esperar una modi
ficación esencial en los principios de nuestra adminis
tración.

. Han estallado en las montañas Salinas algunas que
rellas sangrientas entre muchas aldeas, suscitadas por in
tereses particulares. Aunque no tengan causa alguna polí
tica estos debates, sin embargo se han reforzado las tropas*

Una de aquellas contiendas tiene por motivo un pro
ceso, cuyo origen se remonta al siglo x v i .  Las contesta
ciones se han prolongado desde entonces hasta el d ía ,  pero 
en diferentes intervalos, y  con frecuencia ha motivado 
pendencias cuando una ú otra de las partes se ha visto 
perjudicada por la decisión de los tribunales.

, —Tos establecimientos de beneficencia en R o m a , tan 
ricamente dotados, y que pueden disponer todos los años 
de cuatro millones de francos (suma inmensa en compa
ración de las que poseen los establecimientos de esta clase 
en las demas capitales de la Europa), acaban de aumen
tarse: se ha establecido una casa de asilo para los obreros 
fin recursos. Y a  se han reunido fondos considerables, y  
no se espera mas que la autorización del Papa.

El buque de vapor de Mr. Torlonio, que hará el ser
vicio entre R om a y  Nápoles, debe ponerse inmediata
mente en actividad , habiendo desaparecido ya todcs los 
obstáculos que.se oponían á esta empresa; y  en el caso de 
que el mal tiempo impida el embarco y desembarco en la  
embocadura del Tiber , se harán estas operaciones en Porto ‘ 
d’Anzo, á unas 20 millas de Roma. (G . d ’A u g s b o u r g í )

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ónd r e s  19 de A gos to .
 cA m a r a  d e  l o s  l o r e s .

Hoy á las dos y cinco minutos de la tarde ha cerra
do el Parlamento S. M. B. en persona, á pesar de una co
piosa lluvia que no cesó durante este día. S. M. iba en su 
coche de ceremonia acompañado de los grandes del reino. 
Interin llegó la Cámara de los Comunes, el R e y  estuvo 
hablando con lord Melbourne.

El Presidente se presentó en la barra acompañado dé 
un gran número de Diputados; y dirigiéndose á S. M. ma
nifestó que los Comunes habían examinado con la mas 
seria atención las cuestiones que les había sometido al tiem
po de abrir el Parlamento; y después de indicar muy en 
compendio las principales medidas adoptadas por la Cá
mara de los Comunes, y sus resultados; presentó los dos 
últimos bilis aprobados por la m isma, y son, el uno so
bre fondos consolidados, y el otro relativo á los bonos 
del echiquier.

El R e y ,  después de sancionar diferentes b i l i s ,  pro
nunció el discurso siguiente:

»Milores y Señores: El estado de los negocios públicos 
me permite al fin dispensaros de vuestra continua asis
tencia al parlamento. A l  poner término á vuestros traba
jos, debo manifestaros cuánto agradezco el celo con que 
os habéis aplicado al desempeño de los negocios públicos 
y  la atenciorl con que os habéis ocupado en das importan
tes cuestiones que sometí á vuestra consideración ai prin
cipio de la legislatura.

Las seguridades amistosas que recibo de todas las po
tencias extrangeras me permiten felicitaros por las espe
ranzas que prometen de que la paz no será alterada.

Me es en extremo sensible que la situación interior de 
Ja España sea la única excepción de la tranquilidad que 
disfruta el resto de la Europa *, que no se hayan realizado 
aun las esperanzas que había formado respecto á la conduc
ta de la guerra civil.

Fiel á las obligaciones contraídas por el tratado de la  
cuadrupla a lianza , he prestado á la Reina de España la  
cooperación de una parte de mis fuerzas navales, y conti
guo en dedicarme con activa solicitud al restablecimiento 
de la paz hiterior en la Península que tan necesaria es pa
ta los intereses europeos , y  que forma el principal objeto 
de aquel tratado.

Tengo la satisfacción de anunciaros que mis esfuerzos 
por destruir la falta de armonía que reinaba entre Francia 
y los Estados Unidos han tenido el éxito mas completo. 
Los buenos oficios que en aquellas circunstancias ofrecí á 
las dos potencias fueron acogidos por ambas con tanta 
fi anqueza como buen espíritu de conciliación, y se han res
tablecido las relaciones amistosas de un modo tan satis
factorio como decoroso para una y otra.

Espero que esta circunstancia contribuirá á estrechar 
los vínculos que ligan este pais con dos grandes naciones 
am igas , con las cuales la Inglaterra tiene una importante 
comunidad de intereses.

He seguido con interés vuestras deliberaciones sobre 
el dictamen, de la comisión encargada de examinar el esta
do de las diócesis de Inglaterra y el pais de Gales , y me 
he apresurado a sancionar con mi aprobación las medidas 
que se me han presentado con el fin de poner en práctica 
algunas de sus mas importantes determinaciones.

He sabido con el mayor placer que habéis tomado 
después de bien meditadas varias disposiciones relativas á 
los diezmos en Inglaterra y el país de Gales. Confio que 
estas disposiciones harán una justicia igual á todos los dis
tritos á que se extienden, y que producirán los mejores re
sultados.

La adopción de las actas del registro civil y  de los 
matrimonios en Inglaterra me ha causado una viva satis
facción. Estas disposiciones legislativas están modeladas por 
los principios mas latos de libertad religiosa, que siempre 
he deseado conservar y propagar , al mismo tiempo que 
guardan el respeto debido á la iglesia establecida. Con 
ellas los títulos adquirirán mas autenticidad y la propiedad 
obtendrá mas estabilidad.

Me he penetrado de la mayor satisfacción al ver que 
en Irlanda reina la tranquilidad y  se disminuye el núme
ro de crímenes. Espero que perseverando un sistema admi
nistrativo justo é imparcial, progresarán estas felices dis
posiciones , que prometen á aquel pais el desarrollo de sus 
riquezas nacionales.

Señores de la Cámara de los Comunes r Os doy gracias 
por la liberalidad con que habéis votado no solo los sub
sidios ordinarios, sino también los adicionales que ha exi
gido el aumento proyectado en mis fuerzas marítimas.

También he visto con placer que habéis votado los 
fondos necesarios para indemnizar á los propietarios de 
esclavos en mis posesiones coloniales, cumpliéndose de este 
modo rigorosamente los empeños contraidos en la últ ima 
legislatura.

El aumento progresivo de las rentas públicas os ha 
puesto en disposición de satisfacer estas obligaciones, re
duciendo al mismo tiempo las ta r ifas ,  de las cuales, las 
unas eran onerosas á mitf pueblos, y  las otras repartidas 
desigualmente sobre diferentes posesiones en el exterior.

El estado actual de nuestro comercio y manufacturas 
es tal , que bien podemos felicitarnos por él. Unicamente 
debemos desear que la actividad que reina en todas partes 
vaya dirigida por la prudencia y la sagacidad que tan ne
cesarias ha manifestado La experiencia que son cuando se 
quiere establecer sobré bases sólidas la  prosperidad na
cional.

. Milores y Señores: El tiempo se adelanta, y  el muchó 
que habéis invertido en los negocios públicos debe haceros 
desear regresar á los vuestros propios. Vosotros volvéis á 
entrar en ejercicio de aquellos deberes que en importancia 
ceden solo á las funciones legislativas. Vuestra conducta 
y vuestra influencia contribuirán poderosamente al mante
nimiento de lá tranquilidad, á la prosperidad de la indus
tria y á la consolidación de las costumbres morales y  re
ligiosas que son indispensables para el bienestar de toda 
sociedad.”

Concluida la lectura de este discurso, S. M. se levan
tó ,  saludó á los Lores, y regresó al palacio de S. James
con el mismo acompañamiento y ceremonial que habia 
precedido á su entrada en la Cámara.

El Parlamento se ha prorogado hasta el 20 de Octu
bre. (Cour ier .)

E S P A Ñ A .

H a b a n a  8 de J u n i o .
Continúa la noticia de las cantidades colectadas en 

las poblaciones que se expresan.

Villa de C icn fu eg o s .
Administración. El Sr. administrador tesorero D. A n

tonio Morales 50 ps.
El oficial mayor interventor D. Joaquín Cabrera 16

ps. y 4 rs*
El oficial segundo D. Pedro Juan Caula 17 ps.
El oficial tercero D. Isidoro Fernandez Cabada 12 ps¿ 

y  6 rs.
El vista D. Joaquín Reina y Capetillo 15 ps.
El escribiente auxiliar D. Castulo Guerrero y D. Do

mingo María Laviesca 12 ps. y 6 rs. cada uno.
Resguardo. Comandante D. SantiagoMazarredo, 15 ps.

y 4 rs-
El guarda con funciones de cabo D. Esteban Urge- 

llés y Alvarez , Ídem D. Nicolás González , ídem D. Gre
gorio Lavastida y D. Juan  Columbano 12 ps. y L rs. cada 
uno.

Falúa. Patrón D. Juan R o la  15 ps.
Marineros. D. Pablo Fernandez , D. Joaquín V il larea l ,  

D. Sebastian Jáuregu i, D. Pedro Yanes, D. Alejandro 
Gutiérrez y  D. Francisco A lverti 12 ps. y 4 rs* <^da uno. 

Total 292 ps. y 2 rs.

Villa de S. J u a n  d e  l o s  R em ed io s .
Aadministracíon. El administrador tesorero D A nto 

nio Lorenzo Valdés 55 ps. y 6 rs.

El oficial interventor D. Braulio de Gavilanes 18 ps. 
y 21 rs.

El oficial segundo D. Francisco Menendez 10 ps. 4 rS*
El oficial interino D. Fernando Esquerra 12 ps. 34 rs. 

Resguardo. El guarda mayor D. José María de la 
Peña y el teniente idem D. José Manuel Castellanos 10 
pesos y 4 rs. cada uno.

F1 guarda D. Salvador Arrovo 6 ps. y 2 rs.
Total 119 ps. y 2 rs.

C iudad  de T r in idad .
Empleados en la administración. El administrador te

sorero D. José González Llórente 250 ps.
Oficial mayor interventor y vista D. Gerónimo de 

Escoreca 41 ps. y 5 rs.
Idem 2.° , D. Juan  Nepomuceno González Ponce 25 

pesos.
Idem 3.°, D. José Sabas Cortés 18 ps.
Idem 4 .° , D. José Joaquín González Ponce 16 pesos 

y  5 rs.
Idem 5.°, D. José María de Arrió la 14 ps. y 4^ r8«
Portero, D. José Bernardino Marin 7 ps. y 4 rs«

En el resguardo. Comandante D. Diego Renter ía , 
y  el cabo D. José Antonio Balmañía 25 ps. cada uno;f

Dependiente , D. Joaquín Magariño 15 ps.
Idem, D. Juan Ignacio J im énez , D. Juan Leonato, 

D. Juan Sanjurjo, D. Rufino Muñoz, D. Manuel López, 
D. José María Montesino, D. Nicolás D íaz , D. Antonio 
Briones, D. Julián Paez , D. Santiago García y D* Se
bastian Albergés 15 ps. cada uno.

Falúa. Patrón , D. Antonio Soto 15 ps.
Mariano Rodrigo Navarro, Nicolás de León, Nicolás 

Fil ipi, JuanNobo, Angel Llopez, Salvador Antonio Soto, 
Luciano Quintian y Francisco V iva  10 ps. cada uno-.

Total 698 2L

V illa  de S an to  E sp í r i t u .
Administración. El Sr. ministro de R ea l  Hacienda ad

ministrador tesorero D. Manuel Carmona Tamariz 50 ps.
El oficial mayor interventor D. Vicente Arias 25 

pesos.
El oficial 2 0 D. Joaquín García Menocal 15 ps.
El vista escribiente D. Félix Morales 12 ps. y 4
El guarda mayor D. Bernardo Eustaquio Blanco 15 

pesos.
El guardo sencillo D. Manuel Martinez 10 ps.
Total 127 ps. y 4 rs.
Total general 3240 ps. y real.
Habana 20 de Mayo de 1836— Es copia.rzjuan Ne

pomuceno de Arocha , secretario en comisión.
(D .  d e  l a  H .)

M a d r i d  1.° de S e t i em b re .

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido promo
ver á mariscal de campo ai brigadier D. Miguel Iribarten 
en premio del triunfo importante que consiguió sobre ei 
rebelde Iturralde el 19 del presente en las inmediaciones 
de Lodosa.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar 
gobernadores civiles á los sugetos siguientes: Para Ponte
vedra á D. Miguel del P ino; para Santander á D. Manuel 
de Larra in ; para Valiadolid á D. José Nufiez de Arenas;

■ —  1 1 1 ' '■» 1 '» '■ »i> — 1

Los redactores del E s/ rv ía l  nos dirigen, con fecha 
de 31 del mes anterior, la carta siguiente:

M uy señor nuestro: Con motivo del artículo que pu
blica la G a c e t a  de ayer designando el que apareció en el 
E s p a ñ o l  del dia anterior bajo ei título La V e rd a d , co
mo doctrina vertida por aquel, esperamos de la rectitud 
de V .  se sirva manifestar al público, que el referido ar
tículo está tomado del N ot i c i o s o  d e  Cádiz  , de cuyo nu
mero 206 del lunes 24 de Agosto lo copió esta redacción, 
con el único objeto.de señalar á la opinión ei espíritu dé 
aquella parte de la prensa provincial.

Una omisión del cajista dio lugar á que no apareciese 
, á la cabeza del artículo el nombre del periódico de que 

está tomado; pero la circunstancia de ir colocado bajo el 
epígrafe de p r e n s a  p r o v in c i a l  nos autorizaba á creer que 
á pesar de aquel descuido de imprenta, los redactores de 
otros periódicos, á quienes debíamos suponer enterados del 
contenido de los de las provincias, no nos atribuirían uti 
artículo que debieron leer el dia antes en el citado perió
dico gaditano.

Esperamos de su imparcialidad se apresurará V . á 
desvanecer un error ofensivo á la reputación de escritores 
cuya conducta no ha dado jamás derecho á que se Íes re
presente como enemigos del orden público ni de la liber
tad constitucional.

Quedan de V .  &c.=Los redactores d e  E l E s p a ñ o l .

Comisión  e s p e c i a l  de d o n a t i v o s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los suscriptores que han entregado en ella

sus ofertas desde 22 al 27 de Agosto de 1836.
R s . Mrs.

D on a t i v o s  p o r  Abril.   LA

El Excmo. Sr. conde de A lim dovar , secreta- . >.
río que fue de Estado y del Despacho de la
Guerra . .  ...............   1733

El subsecretario, oficiales, auxiliares escri
bientes y porteros de la secretaría y archivo.. ,
del propio ministerio.......................................... . . .  8359. . 33

Los gefes , comisarios y demas empleados de



la administración m ilitar dei distrito de
Castilla la N u eva.................................. • • • ...........  7 7 1

D . Diego V iila sa n te , m ontero de Cámara de
S.  .............................................................................  300

D . M elchor de V iila san te  y D . A n acleto  de
Rueda , monteros de Cámara de S. M ..............  200

Los m ayordom os de sem ana, por la cuarta
parte de su haber............................ .̂......................... 2577

La junta suprema patrimonial y juzgado de la
R eal casa............................................... 54-1.. 6

E! Exctno. Sr. D . Luis María de Balanzaí. . . .  540
El Excino. Sr. conde de Ezpeleta , inspector ge

neral de infantería , y los gefes y oficiales 
destinados en la inspección general de su
cargo........................................................................*.**'La Excma. Sra. marquesa viuda de la Lapiila,
dama de honor de S. M ....................... .. 250

El Excm o. Sr. conde de S. R o m á n , inspector 
general de m ilicias provinciales, y los gefes 
y oficiales destinados en la inspección gene
ral de su ca rgo ................................................   1074

Los empleados de la R eal casa, dependientes 
de ia alcaidía principal de P alacio....................  8 1 8 ..  30

Idem por M a y o .
El director y  empleados de la R ea l casa de

Beneficencia de esta corte...................................... 5 1 5 ..  27
E l d irector, contador y los empleados activos 

y cesantes de la dirección general de Pósitos
del re in o , por M arzo, A b ril y M ayo  5610

La R ea l compañía de Guardias A lab ard eros., 213
Idem  por Junio.

El adm inistrador, contador, oficiales y maes
tro de labores de la fábrica nacional de pa
pel sellado de esta corte    245 . • 28

E l subdelegado, secretario y empleados en las 
oficinas de cuenta y razón, oficiales de sal
vaguardias R e a le s , com isarios, celadores y  
demas dependientes de la policía de esta 
co rte , por M ayo y Ju n io   5004» *28

Idem por Ju lio .
Los empleados del R ea l canal de Manzanares. 2 9 3 ..  8
E l escribano mayor y los cinco escribanos de 

la subdelegacion general de R entas de esta 
provincia, por Junio y  Ju lio ........................... 2 1 6 ..  6

Recaudado por las comisiones y  autoridades 
de las provincias.

Por el intendente de la provincia de Santander. 2 1 7 0 ..  23
Por el de M urcia   6 1 9 3 ..  8
Por el administrador de Correos de i d .   1 7 1 0 .. 21

T o ta l  4 0 7 5 4 ..  6

VA RIED AD ES.
La academia francesa ha propuesto para asunto 

del certamen del año de 1838 el elogio del canciller 
Gerson, por mocion hecha por M. Cousin y adoptada 
unánimemente por la academia. Hacia años que se ha
bía renunciado á esta clase de composiciones por el in
conveniente de que los elogios producen declamacio
nes, á menudo elocuentes, pero que no tenían resul
tado ni influencia alguna sobre el público. La acade
m ia, volviendo en el dia á adoptarla, ha elegido dis
cretam ente un argumento que puede dar margen á 
consideraciones de la mayor im portancia, y que bien 
manejado formará un discurso enteramente diverso de 
los panegíricos comunes.

E l nombre de Gerson es, como lo ha dicho M r. 
V illem ain al anunciar la decisión de Ja academia, 
mas respetado que célebre; y si tiene alguna nom bra- 
día popular es solo en razón de haber atribuido equ i
vocadamente á Gerson el libro de la Imitación de Jesu
cristo. Según las últimas averiguaciones resulta que 
este libro no es ni de Gerson ni de Tomas Iíem pis, 
sino de un monge piamontés llamado Juan  Gersen. La 
semejanza de los nombres y la conformidad en algunas 
doctrinas de ambos autores han hecho que se atribuya 
este libro al canciller de la universidad de Paris. Se
mejante equivocación es ya un homenaje tributado á 
su genio, y aun cuando no fuese acreedor á esta glo
ria , bastarían los demas títulos que tiene á la gratitud 
de la humanidad para inm ortalizar su nombre.

Nada tiene de extraño que las obras de Gerson 
no hayan conservado una nombradía popular. Gerson 
no cuidó del estilo, ni supo presentar sps pensam ien
tos con aquellas ventajas exteriores que son necesarias 
para darles valor. Escribió en un estilo du ro , que se 
resiente á cada paso del mal gusto y la barbarie del 
siglo xiv. Es elocuente cuando expresa el profundo 
convencimiento religioso que le anim a; pero las for
mas con que reviste sus pensamientos son frecuente
m ente frias, incorrectas y descuidadas. Por otra parte, 
Gerson escribió en ia tin , y sus producciones han te
nido la misma suerte que las de todos los escritos de 
los filósofos de la edad m edia, de los libros de Erasmo, 
de Moro y otros muchos autores, cuyas obras fueron 
populares en la época en que se publicaron, y que no

lo son ya por no estar escritas en lengua vulgar.
Gerson es sin disputa el mayor filósofo del si

glo xtv. Continuó 1a obra de Juan  de Occamp, pero le 
es tan superior como dista un reformador de un revo
lucionario. Occamp es un innovador atrevido que se 
ha dejado preocupar de un deseo insensato de destruc
ción , y ha aplicado el hacha al edificio de la edad 
media sin conocer lo que aquella gran época tenia de 
elevado y durable en sus principios. Gerson, por el 
contrario, es un reform ador prudente que ha puesto el 
dedo en las llagas de la sociedad del siglo x iv , ha seña
lado el rem edio, y que á ser creído se hubieran evita
do los sacudimientos políticos y religiosos que agitaron 
posteriormente á la Europa.

Gerson es el mas ilustre representante que ha te 
nido la prim era corporación científica de la edad me
d ia , la universidad de Paris. Conservó siempre en su 
carrera política la independencia que conviene siem 
pre á un hombre estudioso y pensador. Jamas aduló 
n i á los Reyes ni á los pueblos. Tuvo que ocul
tarse en Paris durante un m otin para sustraerse á la 
venganza del populacho; posteriorm ente tuvo tam bién 
que esconderse y consagrar los últimos años de su v i
da á una profesión oscura y trabajosa para libertarse 
de la venganza de los Soberanos, y no sucum bir á la 
pobreza.

D urante la vida del duque de Orleans protestó 
enérgicamente contra sus pretensiones injustas y  tirá 
nicas; y cuando aquel príncipe cayó víctima de un ase
sino, Gerson fue quien respondió á un vil cortesano 
del Rey de Francia que acababa de dar á luz una apo
logía del regicidio; y su voz elocuente anatematizó tan 
infame doctrina á nombre de la universidad y de la 
Iglesia. Como filósofo, se unió Gerson al movimiento 
que salió dq la escuela nom inalista, y que im pelía en
tonces los ánimos hácia la destrucción de la filosofía es
colástica. Reconocía , sin embargo, el m érito de aque
lla filosofía, y adoptaba algunos de sus principios. P ue
de considerarse también á Gerson como el continuador 
bajo otro aspecto de algunos de los filósofos de la 
edad m edia, y sobre todo de los filósofos místicos, co
mo Scoto, E rigen y S. Buenaventura. Su alma tierna 
y piadosa le inclinaba al misticismo, pero no á aquel 
misticismo supersticioso que oscureció la fama de su 
predecesor Pedro d’Ailly. Gerson distinguía el m isti
cismo filosófico del misticismo grosero y popular, y es 
tino de los que mas contribuyeron á la destrucción de 
las supersticiones de la edad m edia/protestando contra 
ellas con toda la autoridad que le conciliaba su piedad 
y su saber.

Gerson se ha adquirido como teólogo princi pálmente 
derechos eternos á Ja gratitud humana. Gerson es uno 
de los padres de la Iglesia galicana; protestó vehem en
tem ente contra las excesivas pretensiones de la corte de 
R om a, y comprendió adm irablem ente que la Iglesia 
católica para conservar su poder sobre los ánimos debe 
ser una monarquía constitucional, y no una monarquía 
absoluta. Fue el alma del concilio de Constanza en el 
que se proclamaron los verdaderos principios del cato
licism o, á pesar de las pretensiones ultramontanas. 
Mas adelante se corrompió de nuevo la disciplina de 
la Iglesia; los papas del siglo xv volvieron á tom ar 
la autoridad ilimitada que Ies habían quitado los obis
pos de Constanza , y asi no tardó la cristiandad en ex
perim entar divisiones que acreditaron los vaticinios 
de Gerson. En el siglo xvt sucedió la refo rm a, triste  
consecuencia de la corrupción de la disciplina y délos 
desórdenes que produjo. Hace ya tres siglos que el 
protestantismo se sostiene en E uropa, y se m anten
drá tanto cuanto duren las pretensiones intolerantes 
del absolutismo ultramontano; y habrá de recurrirse 
en algún dia á los principios de Gerson como á los que 
encierran todo el porvenir religioso y c iv il.-A m adéoP .

( La P a ix .)

E sta d o  sanitario de M adrid .
En esta últim a sem ana, con m otivo de las copiosas 

lluvias y consiguiente baja de la temperatura que en ella  
han ocurrido, hemos observado algunas diarreas y disente
rias catarrales, y algunos cólicos y dolores reumáticos. 
Tam bién se han presentado algunas in term iten tes, aunque 
m uy benignas , siendo digno de observarse que no han ad
quirido mal carácter las calenturas gástricas que por todo  
el verano han reinada , aunque en tan corto número que 
apenas han podido considerarse com o enfermedades estacio
nales. (B . de M . C. y  E .)

B o is a  d e  M a d r i d.— Cotización de hoy á las tres de la  tarde.
EFECTOS PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.Tirulos al portador del í p. 100, 00.Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100 , 00.Títulos al portador del 4 P* 100, 00.Vales Reales no consolidados, l6£ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 a papel, 26£ ídem k prima de J p. 

100.Idem sin ínteres, 10£ al contado: 10£ y  10$ á v. f. ó vol.: 11£ á 50 d.f. ó vol. á prima de k p- 100.Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. A licante, acorto  pía-)M álaga, f  fy.
Bayona, 00. z o , £ b. Santander, JBurdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, l |  d *Hamburgo, 00. tes, f  id. Sevilla, I b .  cUnLondres, á 90 días, Bilbao, i  d. Valencia, 4 b. ”37^. Cádiz, 1 b. Zaragoza, 4 d
Paris, 16-1. Coruña, £ d. Descuento de litrse tGranada, | b .  1 P -100 a la fc? ’ ‘

B IB L IO G R A FIA .
Obras que se hallan de venta en la im prenta  Nacional

DIÁLOGO D E I A  GEOGRAFÍA U NIVE R SA L ,
y  especialmente de España, acomodado para niños por un saeerddeseoso de la buena educación. Un tomo en 8.° , edición de 1828reales pasta y 2 rama. ’ *4

Indice de la obra titulada D iario de las Cortes de^ 
de 1810 hasta 1823 , por D . M arcelino Calero y Porto- 
carrero, 1835: un tom o en 4-°

Un índice form ado por el orden de materias y je
una obra que encierra discusiones legales sobre los objetos 
mas im portantes, no puede menos de ser del mayor ínte
res , no solo á los que tienen dicha obra, sino también í 
los que , aunque no la ten gan , poseerán en el índice un 
prontuario que les indique por tom os y  páginas los deba
tes y resultados sobre cada punto que excite su curiosidad 
La promulgación del código que produjo aquellas reunio
nes , comunica en el dia una nueva im portancia y utilidad 
al D iario dé ellas y  al presente ín d ice , por la indispensa
ble necesidad de consultar á cada paso los antecedentes. Se 
vende en la imprenta del expresado D . M arcelino Calero 
’y Portocarrero, calle del A v e  M aría, y  en la librería de 
la viuda de C ruz, frente á las gradas de S. F elipe, á 18 
reales. *

En la tarde del 1.° del corriente salió á luz el periódico titulado el L a d ró n , y  continuará saliendo diariamente, excepto los domingos, en el -que por el corto precio de 8 rs. mensuales y 10 en las provincias franco de porte, se insertarán todas las principales materias noticias, y  extractos de todos los periódicos de la mañana, y los de la tarde anterior que salen en esta capital. También se extractará de los periódicos de provincia y  extrangeros llegando á las provincias las noticias del mismo dia en que sale el correo. Se suscribe en Ma
drid casa de la viuda de Cruz, y  en las principales librerías de las provincias.

O R D E N A N Z A
parala M ilicia Nacional de infantería, caballería y artillería, decretada por las Cortes y  sancionada por D. Fernando v il en 18*22, con el estado para U formación, pie y  fuerza de la M ilicia local de todas armas; un cuaderno en 4.°; se hallará en la librería de Calleja Esteban á 2 rs.

BOLETIN D E  M E D IC I N A ,  CIRUGIA Y FARMACIA.  
Contiene los artículos siguientes: Medicina práctica.—Terapéutica.— Cirugía práctica.—Farmacia.—Sociedad médica general de socorros mutuos.—Estado sanitario de Madrid. Se suscribe á este periódico y  se vende en el Despacho de la Imprenta N a c io n a l .

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .
Teniendo que comunicar asuntos interesantes á los heredéroirae D. Diego Aliaga y  Sta. Cruz, vecino que fue de la ciudad de Lima, que falleció súbitamente en el bloqueo que sufrió la plaza del Calla o , se les avisa por providencia del Sr. Becerra , juez de primera instancia en esta corte, para que en el término de año y medio se presenten al escribano del número y  provincia D. Carlos Rodríguez de M ayo, el que les manifestará con quién han de avistarse.— Fu virtud de una del Sr. García Becerra, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del escribano Gaivez Caballero, se cita á todas las personas que se consideren con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento de D. Manuel Cosío, de su mugef Doña María Leocadia del Olmo y de Doña Josefa Cosío, hija de estos, para que en el término de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de apoderados á deducir sus derechos ante el referido juez y citada escribanía, apercibidos que de no verificarlo les parará perjuicio.— —Por una de D. Antonio de Bustos, capitán de caballería retirado y  comandante de armas en la v illa  de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, refrendada por el escribano de la propia comandancia Fradejas Blanco, se cita á los que se crean con derecho á los bienes que por muerte abintestato ha dejado Doña Angela Acevedo, muger en segundas nupcias del capitán de infantería retirado en dicha villa  D. Julián Perez, para que en el término preciso y  perentorio de 30 dias se presenten en el juzgado militar de la expresada comandancia y  escribanía á deducir las acciones y derechos de que se crean asistidos; con apercibimiento que de no hacerlo les oarará oeriuicio.

M U S I C A .
Caprichos líricos españoles ó colección de canciones españolas con acompañamiento de piano y  guitarra por el célebre profesor español D. Manuel García. Entrega 1.a, contiene¿ las tres canciones siguientes: el Zape, la Lea Lea y  Mejor es callar: se hallará dicb.< entrega 1.a á 12 rs. y cada canción suelta á f rs. en el almacén de Lodre con el nuevo método de flauta de Berbigier á 168 rs., y  la ópera Ana Bolena de D on izetti, para canto y piano á 12.0 rs.

PRINCIPE.
A las ocho (le la noche. Se dará principio con 

una sinfonía. En seguida se pondrá en escena 13 acre
ditada tragedia en ó  actos, de D. Francisco ^Martínez 
de la Rosa, titulada x

E D IP O .

CRUZ.
A  las ocho de la noche.

OTT E L O ,
ópera en 3 actos, música del célebre maestro Rossini.



         (Tres cuartos.)SUPLEMENTO Á LA GACETA
DE MADRID 

DEL VIERNES 2 DE SETIEMBRE DE 1836.
ARTICULO DE OFICIO.

Partes recibidos por el Gobierno en la mañana de hoy 2 de Setiembre.

E tern o. S r.: P or los partes oficiales <jue tengo de diferentes puntos> y  por mis confidentes, se con— ■ 
firma la noticia de que la división del general Espartero, habiéndose dirigido á Brihuega, desalojó á los 
enemigos y  los persiguió hasta Cifuentes, dejando estos de sus resultas en la  falda de la  cuesta de Sier
ra , camino de Canredondo, clavados un obús y un canon , después de haberse tiroteado ligeramente en 

mismo s itio , aunque sin resultado notable, dirigiéndose por los pinares de M olina, com o V .  E . se 
enterará por los partes originales que incluyo. En consecuencia he dispuesto -que las autoridades de G u a -  
dalajara se restituyan en Ja tarde de hoy á dicha ciudad , asi como el batallón d e  Zapadores, partidas 
aúcltasy Nacionales dé la m ism a, lo  que han verificado á las cinco de esta tarde, en razón ¿encontrarse 
la facción á mas de i  6leguas de este pu nto.

„ Todo lo  que tengo el honor de panifestar á V .  E . para que si lo  tiene á bien lo eleve á conoci
miento de S. M . , y  a fin de que se sírva darme sus órdenes sobre el m ovimiento que debo ejecutar- 
D io s guarde n V -  E . muchos años. A lca lá  a .° de Setiembre de 1 8 3 6 .e s E x c m o .5 r .= z  Juan A n ton io  

deBarutell. == Eterno. Sr. cápitan general de Castilla la Nueva.

Sr. juez político de G uadalajara: En esta noche ha pernoctado en esta tina división del Sr. Ev- 
partero, y  ha salido en esta mañana a l salir el sol para Brihuega en perseguimiento de los faccioso» 
Es cuanta podemos comunicar iV.  S.

D ios guarde I  V .  S. muchos años, que desea la  justicia y  ayuntamiento de Bujalaró y  A gosto  
3 1  de 1836. =  Bonifacio V aleros.

' Junta provisional de Guadalajara. = : E tern o. S r . : P o r  D .  Francisco R a m o s, cabo de la brigada 
de carabineros de esta provincia, se ha manifestado á esta junta el deseo de V .  E . de saber directamen
te el estado de ia facción de G ó m e z; y  en su vista pone en conocimiento de V .  E . que hace cosa de 
tres cuartos de hora mandó la junta al señor gefe político de esta provincia, residente en esa , un parte 
que recibió de la justicia de.Brihuega con fecha de ayer, en que expresaba haber entrado en aquella 
villa el general E spartero, saliendo por la carretera de T r illo  en seguimiento y  tocando la  retaguardia 
de la facción expresada, sin que se haya sabido otra cosa por entonces.

Después de escrito cuanto antecede ha llegado un propio de la  v illa  de Cifuentes con un oficio de 
remisión en que se exige de la autoridad de esta ciudad se remita el que incluye cerrado can sobre para 
D .  Luis M ontesinos, capitán de la primera compañía del primer batallón del regimiento infantería de 
C órdoba en Bujalaró: por consiguiente se ha dado cum plim iento, dirigiéndolo con otro Igual propio at 
referido punto. E l  propio portadoT , vecino de Cifuentes , y  Conocido en esta ciudad por sugeto que sale 
garante de la identidad de la persona de a q u e l, ha dado razón verbal del m ovimiento de las tropas del 

general Espartero y  del de la facció n , á saber: Que seria la hora de la una de la  tarde de ayer 3 1 cuan
d o entró G ó m e z  con su gente, y  la de las cinco de la misma cuando lo  verificó con las tropas de la. 
R eina e l Sr. Espartero: añade que en la falda de la cuesta de la S ierra, camino de Canredondo, dejaron 
clavados un obús y  un can on , habiéndose tiroteado ligeramente en el mismo sitio sin resultado notable.

L o  que comunica á V .  E, esta junta para su inteligencia y  oportunas disposiciones.
D io* guarde á V .  E- muchos años. Guadalajara i . °  de Setiembre de 18 36. =  E xcm o. S r .e c D e  

acuerdo de la ju n ta s  A ntonio de Udacta.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .


